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Decreto que ordena la C;:i~~tituc_íón ~e ~ fide!com~so 
que se denomtnara bae>comrno ae Riesgo (,ompar-

e) Los recursos que deban ser destinados a lo~ar 
metas de autosuficiencia e incremento a la productivi
dad de productos básic1w n11p determine el Titular del 
EJecut1vo Federal; 

tído. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice Estados Urndn" Mex1canos.-Pres1dencia de la Re
pública. 
L 

JOSE LOPEZ PORTILLU, f'res1oeme t-oh5tnut:10-
nal de Jos Estados Umdos Mexicanos, con ~i:ndam~nto 
en el artículo 89 fracción I de la Constituc10n PohtJca 
de los Estados Umdo" Mexicanos y en )o d1spuest_o en 
los artículos 3o. fraccion 111, 31, 32, 3::i, 41 y 49 oe la 
Ley Orgámca de la Adnnnistracwn Pública Fedcr~l; _9o. 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico 
Federal; 32, 53, 54, 55, 56 y 57 de la Ley ue fomento 
Aíu'o¡;¡ecuario y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Fomento Agr?pecuario ,previene qu~ 
el E ¡ecutivo Fede~al. como hd~1com1t~ll:te, . estal?lecera 
un fideicomiso publico denommado Fldeicoilllso de 
Riesgo Compartido"; 

Que la institución del riesgo compartido represen
ta un avance fundamental para el fortalecimiento del 
campo mexicano, especíhcamente efl: tavo! de los pe
queños productores de temporal, .eJidatanos, .comune
ll'OS colonos y pequeflos propietarios que dedican sus 
esfi'.ierzos a la producción de alimentos básicos del p~ís, 
y tradicionalmente han vemdo soportando las deficien
cias· de una baía productividad, consecuencia de inade
cuadas tecnologías que limitan el aprovechamiento óp
timo de la tierra y del trabajo en ella invertido; 

Que es responsabilidad del Estado solidarizarse con 
esos pequeños productores, ejidatarios, comuneros, co
lonos y pequeños propietarios de áreas de temporal, 
para apoyarlos garantizándoles una retribución que les 
¡permita afrontar lo reducido o mermado de sus ingre
sos cuando no Jo~~ran los objetivo!;) de producción y 
productividad prorrramados. he tenido a bien expedir 
el 1iguiento 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-La Secretaría de Hacienda 
7 Crédito Público en su carácter de fideicomitente úni
co del Gobierno Federal procederá a la constitución de 
un fideicomiso que se denommará Fideicomiso de Ries
go Compartido, el cual tendrá las siguientes caracterís
ticas: 

I. Fideicomitente: El Gobierno Federal, por ca.
dueto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

II. Fiduciario: El Banco Nacional de Crédito Ru
ral, S. A.; 

III. Fideicomisarios: Los pequeños productores de 
distritos de temporal, ejid.;1tarios comuneros colonos 
y pequeños propietarios cu:mdo 'sus predios 'no exce
d~n de Ja superficie equivalente a Ja unidad de dotación 
epdal en la zona correspondiente v siempre que se 
~bligue!1 a cumplir Jo~ pro,f.'ramas especiales o de con
tmg~ncia a que se refiere la Ley de Fomento Agrope
C)-l~no o bien. que acepten los compromisos de produc
tividad autorizados por }a Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidrául!cos; 

In 
IV. Patrimonio: El patrimonio del Fideicomiso se 

tegrará con: 

a) La cantidad que inicialmente destine el Gobier. 
no Federal; 

~) Las cantidades que con autorización del fidei
com1:ente anortPri 1~, clr>ncndencias y entidades de Ja 
Adnunistración Pública Federal; 

d) Los bienes muebles e inmuebles que por cual
quier título legal adquiera el fiduciario con cargo al 
propio patrimonio, y 

e) Los demás recursos que con la aprobi:ici~n d~l 
fideicomitentc; sean aportados al patnmomo hdeiconu
tido. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Fideicomiso tendrá por 
objeto: 

l. Concurrir con los recursos adicionales que en 
cada caso requieran las áreas productoras para Ja efi
caz realización de los programas especiales o de con
tingencia que, a propuesta de la Secretaría de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos, haya aprobado el Titular 
del Ejecutivo Federal, para corregir faltantes de los 
productos básicos destinados a satisfacer necesidades 
nacionales, a fin de garantizar a los fideicomisarios 
que soliciten el apoyo del fiduciario, un volumen de pro
ducción equivalente al promedio de los cinco últimos 
ciclos agrícolas que hayan obtenido, siempre y cuando 
aseguren los cultivos y cumplan con lo que se señala 
en la fracción III del artículo anterior; y 

11. Apoyar la realización de inversiones, obras y 
tareas dentro de las áreas :productoras que sean nece
sarias para lograr el incremento de la productividad 
de la tierra, a fin de garantizar el promed10 del volu
men de producción alcanzado en Jos ultimas cinco Cl· 
clos agrícolas a aquellos fideicomisarios que soliciten 
del fiduciario el apoyo correspondiente, una vez que se 
compruebe que cumplen con los requisitos señalado» 
en la fracción anterior y siempre que hayan aceptado 
el apoyo tecnológico que les brinde la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO TERCERO.-El fideicomiso absorber~ 
el costo de las inversiones adicionales aportadas, en los 
términos que al efecto se fijen cuando Jos objetivoa 
de producción o de productividad no se logren. 

También apoyará la adopción de tecnología absor, 
hiendo en su caso los diferenciales en los precios dP 
los msumos y de las tasas de intereses necesarios para 
el aumento de Ja ,producción y de la productividad. 

ARTICUL<? ~UARTO.-En caso de que los produc
tore'i tengan ex1to en sus programas establecidos con 
el fideicomiso y obtengan utilidades, éstas quedarán 
para su propio beneficio, debiendo cubrir solo los cos 
tos y gastos de administración del fiduciario. 

ARTICULO QUINTO.-La participación de¡ fideico
miso en las unidades de producción tendrá lugar cuan
do se integren entre ejidos y comunidades y en los 
demás casos a que alude el artículo 32 de '¡a Ley de 
J'.omento Agropecuario, sólo beneficiará a aquellos aso
ciados que no rebasen la superficie a que se refiere 
el Artículo Primero, fracción III de este ordenamien
to. El f~duciario convendrá con las unidades Ja forma 
en que mtervendrá en las operaciones. 

ART~CULO SEXTO.-El Fideicomiso de Riesgo 
C'?mP~;t1do contará con un Comité Técnico o de Dis
t!1buc10n ~e Fondos que se integrará con el Secreta. 
X:º. de Agricultura y Recursos Hidráulicos que lo pre
s1dirá y que tendrá voto de calidad en caso de empa
te en las votaciones, y con representantes de las Secre. 
tarfas. de Hacienda y Crédito Público v de la Reforma 
Agrana, de la Aseguradora Nacional Agrícola v Gana
dera, S. A., de la Compañía Nacional de Subsfstencias 
Popular~s Y del Ba~co. Nacional de Crédito Rural, S. A., 
c?ncumendo este ultimo a las sesiones con voz pero 
am voto. Por cada miembro propietario se desi~ 
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un suplente. El Comité Técnico o de Distribución de 
Fondos ses10nará cuando menos una vez al mes y sus 
dec1s10nes se tomarán por mayoría de votos. 

ARTICULO SEPTIMO.-El Comité Técnico o de Dis· 
tribución de Fondos tendrá las siguientes facultades: 

I. Aprobar las reglas de operación del fideicomi. 
so, .a que deberán su1etarse ras operaciones y activida
des que en cumplimiento del objeto del fideicomiso 
realice la mstituc1ón fiduciaria; 

II. Aprobar el programa anual de actividades del 
fideicomiso, y el ,presupuesto anual de ingresos y gas
tos para el manejo del fideicomiso, que deberá formu
lar y presentar el fiduciario; 

III. Determinar, autorizar e instruir al fiduciario 
respecto de los lineamientos, términos y condiciones ge
nerales, conforme a los que deba realizar las operacio
nes y actividades que realice en cumplimiento del fi. 
deicomiso; 

IV. Resolver sobre la forma y condiciones en que 
habrá de concurrir el hduc1ario con recursos para el 
debido cumplimiento de lor• programas especiales o 
de contingencia; 

V. Resolver sobre la forma y condiciones en que 
habrá de apoyar el fiduciario la realización de inversio
nes, obras o tareas para lograr el incremento do la 
productividad de la tierra, y 

VI. Las que de manera expresa convengan el fidei· 
comitente y el fiduciario. 

ARTICULO OCTAVO.-EI Director General que se 
designe para el manejo de este fideicomiso, deberá .ac

' tuar. y manejar los registros, efectuar ¡os gastos e in
vers10nes, contraer obligaciones y, en general ejercitar 
los derechos y acciones que correspondan, con apego a 
las determinaciones del fiduciario y estará obligado a: 

J. Preparar los asuntos que deban tratarse en lu 

reuniones del Comité Técnico o de Dístribución de Fon• 
dos, mostrando la documentación relativa; 

II. Informar al fiduciario acere.a de la ejecución 
de los acuerdos del Comité Técmco o de Distribución 
de Fondos, así como el propio órgano colegiado; 

lll. Presentar mensualmente al Comité Técnico 
la intormación contable requerida para precisar la lil" 
tuac1ón tm.anciera del fideícoilllso; 

IV. Proporcionar al fideicomitente la informacióD 
relacionada con las fracciones anteriores, y 

V. Cumplir con los demás requerimientos que l• 
fijo el fiduciario. 

ARTICULO NOVENO.-El fideicomitente, en el ai> 
to constitutivo del fideicomiso, se reservará el derechg 
de convenir con el fiduciario las modificaciones al fi. 
deícomiso que estime pertinentes par.a el mejor clllll
plimiento de la Ley de Fomento Agropecuario. 

ARTICULO DECIMO.-Las de m á s caracterfsticu 
del fideicomiso que sean consecuentes con su objeto1 
serán determinadas en el contrato constitutivo que aJ 
efecto •elebre el fideicomitente con la institución fi. 
duciaria. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-El ¡presente Decreto entrari 
en vigor el día de su publioacíón en el "Diario Oficial" 
do la Federación. 

Dado en l.a residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de México, I!istrito Federal, a los dos días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno.
José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacien. 
da y Crédito Público, David lbarra.-Rúbrica.-El Se
cretario do Programación y Prei;u_puesto, Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-El Secretano de Agricultura 'j 
Recursos Hidráulicos, Frlllld8c:o Merino Rábago.-Ru
brica.-El Secretario do la Reforma Agraria, Javier Gv
efa Panlagua.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Decreto por el que se declara de interés nacional la 
preparoción, organización, levantamiento tabula
ción Y publicación de los Censos XI Índustrial 
VIII Comercial y de Servicios, IX de Comunicacio'. 
nes y Transportes y 1 de Pesca Marítima. 

• A! margen un i.ello con el Escudo Nacional, que 
dice· E'>tac.los Umdos Mex1cano~.-Presidencia de la Re
públlca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facul
tad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estacos Urndos Mexicanos, y con fundamento en 
lo~ Artículos So. de la propia Constitución, 32 frac
c10nes 111 y XIX de la Ley Orgánica de la Admi
D' stración Públioa Federal, lo., 4o., So., 7o. fracción 
Ir, 9o., 30 fracción 111, 32, 36, 38, 42, 43, 44, 48, 49, 
50 51 v Tercero Tnns1tono de la Ley de Informa
ción Estadística y Geográfica; y 

CONSIDERANDO 

Oue en la e<;trategia de de:o;arrono {'Conómfco !'lcfop. 
ti>~;\ r:or el Ejecutivo Fecleral las actividades de los 
div:no¡. sectores de la economía, como la producción 

de bienes y servicios, el comercio, las comunicaciones, 
los transportes y la pesca marítima, cobran particular 
relevancia en tanto que constituyen por su contenido, 
el factor dinámico potencial económico del país y por 
la valoración de su impacto social, representan alter
nativas para asegurar a la población índices !>atisfae
torios de bienestar; 

Que a fin de dar continuidad al ejercicio de la po. 
lítica económica y social en que se apoya el Plan Global 
de Desarrollo 198" 'Q82, para lograr un crecimiento eco·, 
nómico equilibrr es indispensable contar con la 
información estad1~tica y geográfica que permita con0o 
cer con oportunidad y confiabilidad la evolución en 
el último quinquenio de las actividades que en todos 
los sectores de la economía reali:l!an las unidadei. eco
nómicas. empresas y establecimientos industriales, co
merciales y pesqueros, los dedicados a la producción 
de b1enes o servicios. la~ sociedades y asociaciones 
civiles, así como las demás instituciones públicas, so
ciale~ y privadas con fines no lucrativos y las docentes 
y culturales; 

Que las funciones censales, constituyen un impol'
tante apovo aC.ministrativC' con que cuenta el Estado 
P<'ra adoptar deci~iones congruentes con la estrategia 
de desarrollo económico y social, así como también 


	Copia_03_03_1981(1)
	Copia_03_03_1981(2)
	Sin título

